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MIÉRCOLES, 17 DE ABRIL DE 2019 
 
EL DÍA.ES 
 
ESPAÑA PIDE A LA UNIÓN EUROPEA QUE VIGILE EL MERCADO 
DEL AZÚCAR 

El ministro de Agricultura pretende evitar pérdidas de producción y de 
empleo en el sector azucarero 

 
El ministro español de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas, 

pidió este lunes a la Unión Europea (UE) que siga atenta a la 
situación del mercado del azúcar, afectado por la caída de los precios, 

para evitar las pérdidas en la producción y el empleo. 
 

"Está claro que nos encontramos ante un momento en que ha habido 
una producción en la UE que ha bajado de forma muy significativa los 

precios. A pesar de que hemos solicitado el almacenamiento privado 
no se ha logrado porque no hay mayoría en el Consejo ni la Comisión 

está de acuerdo", dijo Planas a su llegada a un Consejo de ministros 

europeos de Agricultura. 
 

Por ello, indicó, los Veintiocho deben "seguir de cerca todo lo que se 
refiere al sector azucarero" para evitar que se produzcan pérdidas de 

producción y de empleo. 
 

El ministro señaló que "gracias a la presión, entre otros, de España" 
se ha logrado la creación de un grupo de alto nivel "cuya tercera 

reunión tendrá lugar en junio para intentar sacar conclusiones 
operativas". 

 
Los precios medios del azúcar blanco se situaban a principios de año 

en torno a los 300 euros por tonelada, los niveles más bajos desde 
2006. 

 

La CE se ha mantenido hasta el momento reacia a autorizar el 
almacenamiento privado. 

Tras la liberalización del mercado con la desaparición del sistema de 
cuotas de producción de azúcar, el 1 de octubre de 2017, los 

productores azucareros de la UE, también de España, asumieron la 
plena libertad de producción y comercialización. 
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Este hecho, unido a la coyuntura económica mundial del sector del 

azúcar, ha provocado una situación de precios a la baja. 
 

 
 

LA PROVINCIA 
 
CANARIAS CIFRA EN 80 EUROS EL KILO EL COSTE DE 
PRODUCIR COCHINILLA EN EL ARCHIPIÉLAGO  

Producir cochinilla en Canarias cuesta un promedio de 80 euros por 
kilo de materia seca, envasada y apta para su venta, de acuerdo con 

el estudio de costes que el Gobierno de la Comunidad Autónoma ha 
realizado para argumentar ante la Comisión Europea su petición de 

que reciba ayudas del Posei 
 

El consejero de Agricultura y Ganadería del Gobierno canario, Narvay 
Quintero, se reunió ayer con productores de este insecto de 

Lanzarote y Gran Canaria para exponerles el estado de sus gestiones 
para conseguir que este cultivo reciba ayudas europeas. 

 
Canarias pretende convencer a Bruselas de que es necesario 

compensar el sobrecoste que soportan en Canarias los productores de 

este insecto, utilizado para fabricar tintes, por su "gran importancia 
cultural, paisajística y medioambiental". 

 
"Es fundamental afrontar la comercialización de la cochinilla canaria 

bajo el sello de Denominación de Origen Protegida, un distintivo de 
calidad, el único del mundo para este producto, que la respalda, 

diferencia y da valor", argumenta Quintero. 
 

El consejero también subraya la importancia de mantener la unidad 
de acción entre los productores de las islas, que "se enfrentan a la 

competencia de los principales países productores, como Perú o 
Etiopía, con costes mucho más bajos, para prescindir de 

intermediarios y conseguir márgenes comerciales más interesantes". 
 

El estudio recoge que la cochinilla de Canarias está reconocida como 

un producto de alta calidad por tener un mayor nivel de ácido 
carmínico que la de otros orígenes. 
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LA ASAMBLEA DE ASPROCAN REELIGE PRESIDENTE A 

DOMINGO MARTÍN, QUE SOLICITA UNIDAD AL SECTOR  
 

 
 

La asamblea de la Asociación de Organizaciones de Productores de 
Plátanos de Canarias (Asprocan) reeligió ayer a Domingo Martín como 

presidente de la organización. El reelegido insistió en la importancia 
de mantener la unidad del sector para garantizar la posición del 

Plátano de Canarias, la defensa de las actuales ayudas europeas a la 
producción y la obtención de reconocimiento a las necesidades del 

sector ante la fuerte competencia en precios de la banana de terceros 
países, debido a las crecientes ventajas arancelarias. Domingo Martín 

es presidente de Asprocan desde marzo de 2017, antes había sido 
vicepresidente de la asociación. En la asamblea también se analizaron 

los asuntos de relevancia de cara a este 2019 y se aprobaron los 

presupuestos. 
 

 
 

DIARIO DE AVISOS 
 
DOMINGO MARTÍN ORTEGA, REELEGIDO PRESIDENTE DE 

ASPROCAN POR TERCER AÑO CONSECUTIVO  
Ha insistido en la importancia de mantener la unidad del sector para 

garantizar la posición del Plátano de Canarias 
 

Domingo Martín Ortega ha sido reelegido como presidente de la 
Asociación de Organizaciones de Productores de Plátanos de Canarias 

(Asprocan) por tercer año consecutivo, según el acuerdo adoptado 
por la Asamblea General Ordinaria de la entidad, celebrada esta 

mañana en Santa Cruz de Tenerife. 

 
Tras su elección, Domingo Martín Ortega se ha mostrado agradecido 

por la renovación de la confianza de los representantes de la 
Asamblea y ha querido hacer hincapié en la importancia de continuar 
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avanzando en las líneas de actuación prioritarias en las que viene 

trabajando Asprocan, especialmente en este momento que ha 
definido como clave a nivel político y social, tanto en España como en 

Europa, como consecuencia de la renovación de todas las 
instituciones a nivel regional, nacional y comunitario en este 2019. 

 

 
 
El presidente ha insistido en la importancia de mantener la unidad del 

sector para garantizar la posición del Plátano de Canarias, la defensa 

de las actuales ayudas europeas a la producción y la obtención de 
reconocimiento a las necesidades del sector ante la fuerte 

competencia en precios de la banana de terceros países, debido a las 
crecientes ventajas arancelarias. 

 
Domingo Martín Ortega es presidente de la Asociación desde marzo 

de 2017, de la que hasta entonces había sido vicepresidente. La 
elección ha tenido lugar esta mañana en el marco de la Asamblea 

General Ordinaria, donde además se analizaron los asuntos de 
relevancia para el Plátano de Canarias de cara a este año 2019 y se 

aprobaron los presupuestos de la Asociación. 
 

Ortega aprovechó la última visita del candidato del Partido Popular a 
la Presidencia Pablo Casado a La Palma, que tuvo lugar el pasado 3 

de abril, para comentarle las posibilidades que tiene el sector del 

Plátano de Canarias y pedirle que lo tenga en consideración, dejando 



 
Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 
Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

  

de ser el típico compromiso sellado verbalmente por los políticos, más 

en campaña electoral, para convertirse en una prioridad para ellos. 
 

 
 

CANARIAS 7 
 
EL CABILDO CONTRATA EL DESLINDE DEL CAUCE DE AMURGA  
Aguas adjudica el expediente a una empresa y le da un mes para 

completarlo. La superficie del dominio público debe descontarse del 
precio. NC y PSOE discrepan sobre esta adquisición 

 

 
 

El Consejo Insular de Aguas ha adjudicado mediante procedimiento 
negociado la elaboración del deslinde del cauce público de los 

terrenos rústicos de Amurga que el Cabildo decidió adquirir a finales 
del año pasado a 22 propietarios, entre ellos la esposa del presidente 

de NC, Román Rodríguez, y sus cinco hermanos, por 4,06 millones de 
euros en total. 

 
El consejero de Sector Primario del Cabildo, Miguel Hidalgo, desveló 

que la adjudicataria de este contrato, la empresa DHI Water, tiene un 

plazo máximo de un mes para completar el expediente y que el 
presupuesto es de 14.700 euros. 

 



 
Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 
Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

  

Hidalgo explicó que el Consejo invitó a tres empresas distintas a 

presentar ofertas y justificó el encargo de este trámite a una entidad 
externa, y no a funcionarios del organismo autónomo del Cabildo, por 

la complejidad del expediente. 
 

La inexistencia del preceptivo deslinde del dominio público hidráulico 
de las tres fincas rústicas de Amurga incluidas en la compra ha 

obligado al Gobierno insular a revisar la adquisición, que deberá ser 

sometida de nuevo a la aprobación del Consejo de Gobierno Insular 
una vez modificado el expediente. El suelo público será excluido de la 

superficie que se compra y la tasación será inferior. 
 

Hidalgo comentó que «hablamos del deslinde de cuatro o cinco 
cauces» y de un procedimiento «con una elevada complejidad 

material, entre otros motivos porque no hay soporte documental» 
previo, indicó en Comisión de Pleno al responder a una pregunta de la 

consejera Ana Kursón (PP). 
 

La compra de 466 hectáreas en Amurga, aprobada en el Consejo de 
Gobierno Insular el 28 de diciembre pasado, generó diferencias 

políticas entre los dos socios del Gobierno del Cabildo, NC y PSOE, al 
conocerse luego que la mitad de los terrenos pertenecen a la familia 

política del líder de NC. 

 
El vicepresidente primero y portavoz del PSOE, Ángel Víctor Torres, 

ha repetido desde que el expediente se congeló para realizar los 
deslindes que su formación política no votará a favor de la compra si 

se somete otra vez a la aprobación del Consejo de Gobierno antes de 
que termine este mandato, que es la intención expresada por el 

presidente, Antonio Morales. 
 

La compra de las fincas denominadas Amurga, Umbría de Fataga y 
Lomo Gordo mediante un procedimiento restringido se cerró a un 

precio medio de 0,85 euros por metro cuadrado, aunque el 63% de la 
superficie fue tasada en 1,05 euros. 

 
Sobre las otras dos ofertas recibidas por el Cabildo en el citado 

procedimiento negociado, situadas en Pico Viento y Los Peralillos, el 

consejero responsable de Patrimonio, Pedro Justo, señaló este lunes 
que en un caso existe desacuerdo entre los propietarios y en el otro 

falta documentación obligatoria. 
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GUÍA QUIERE QUE SU QUESO SE ADENTRE EN LA CARTA DE 

LOS GRANDES CHEFS  
La Fiesta del Queso se celebrará en Guía el sábado 27 de abril, en el 

casco de la ciudad, y el 5 de mayo en Montaña Alta 
 

 
 
La presentación del programa se celebró en la Plaza de Montaña y 

corrió a cargo del alcalde de Guía, Pedro Rodríguez, acompañado del 

consejero de Sector Primario y Soberanía Alimentaria del Cabildo, 
Miguel Hidalgo, los concejales de Fiestas, María del Carmen Mendoza, 

y de Desarrollo Local, José Manuel Santana, y el coordinador de la 
fiesta de Montaña Alta, José Castellano. 

 
Junto a muchos vecinos, el acto contó con la actuación del repentista 

y verseador Yeray Rodríguez. Le acompañaron en esta ocasión José 
María Dávila, Expedito Suárez y los alumnos del Aula de Literatura 

Canaria de la Facultad de Filología de la ULPGC, encargados de recitar 
poemas de poetas guienses. El acto concluyó con la degustación del 

rico Queso de Guía, vino de la tierra y pan artesanal de Montaña Alta. 
 

Según destacó el alcalde guiense, «la Fiesta del Queso y nuestro 
afamado Queso de Flor de Guía, se vinculan este año a la alta cocina, 

con la participación de destacados profesionales dentro del mundo de 

la restauración, personas a las que hemos invitado para que 
conviertan nuestro exquisito producto artesanal en sugerentes y 

exquisitas propuestas gastronómicas», en referencia a las jornadas 
técnicas, talleres y demostraciones de cocina de reconocidos chefs 
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invitados a esta edición. De esta forma, el lunes 22 se celebrará una 

Jornada Técnica con profesionales de la restauración, representantes 
de grandes superficies, cocineros y queseros que visitarán diferentes 

queserías del municipio. 
 

 
DOMINGO MARTÍN ORTEGA, REELEGIDO PRESIDENTE DE 

ASPROCAN POR TERCER AÑO CONSECUTIVO  

Entre sus prioridades figuran garantizar la defensa del plátano a nivel 
europeo y nacional, mantener la diferenciación del plátano de 

Canarias, y continuar trabajando en la apertura de nuevos mercados 
 

 
 
Domingo Martín Ortega, ha sido reelegido como presidente de la 

Asociación de Organizaciones de Productores de Plátanos de Canarias 
(ASPROCAN), según el acuerdo adoptado por la Asamblea General 

Ordinaria de la entidad, celebrada esta mañana en Santa Cruz de 
Tenerife. 

 
Tras su elección, Domingo Martín Ortega, que se ha mostrado 

agradecido por la renovación de la confianza de los representantes de 
la Asamblea, ha querido hacer hincapié en la importancia de 

continuar avanzando en las líneas de actuación prioritarias en las que 

viene trabajando ASPROCAN, especialmente en este momento que ha 
definido como clave a nivel político y social, tanto en España como en 

Europa, como consecuencia de la renovación de todas las 
instituciones a nivel regional, nacional y comunitario en este 2019. 
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El presidente ha insistido en la importancia de mantener la unidad del 

sector para garantizar la posición del Plátano de Canarias, la defensa 
de las actuales ayudas europeas a la producción y la obtención de 

reconocimiento a las necesidades del sector ante la fuerte 
competencia en precios de la banana de terceros países, debido a las 

crecientes ventajas arancelarias. 
 

Domingo Martín Ortega es presidente de la Asociación desde marzo 

de 2017, de la que hasta entonces había sido vicepresidente. 
 

La elección ha tenido lugar esta mañana en el marco de la Asamblea 
General Ordinaria, donde además se analizaron los asuntos de 

relevancia para el Plátano de Canarias de cara a este año 2019 y se 
aprobaron los presupuestos de la Asociación. 

 
 

 

CANARIAS NOTICIAS 
 
PABLO RODRÍGUEZ APLAUDE EL PROYECTO DE LA ULPGC DE 
APROVECHAR RESIDUOS DE PLATANERA EN BENEFICIO DEL 

MEDIO AMBIENTE  

El vicepresidente y consejero de Obras Públicas y Transportes del 
Gobierno de Canarias se reunió con miembros del equipo de 

investigadores de la ULPGC que lleva a cabo el estudio denominado 
Life Baqua 
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El vicepresidente y consejero de Obras Públicas y Transportes del 

Gobierno de Canarias, Pablo Rodríguez, se reunió con miembros del 
equipo de investigadores de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria que desarrolla un proyecto con el que se estudia el 
aprovechamiento de los residuos de la platanera, denominado ‘Life 

Baqua’, y destacó la importancia del trabajo que llevan a cabo y su 
repercusión en el medio ambiente. 

 

Pablo Rodríguez señaló: “Es tremendamente interesante ver cómo 
este proyecto busca aplicar los conceptos de sostenibilidad y 

rentabilidad a la agricultura reduciendo los residuos generados en un 
cultivo como el del plátano, mediante su revalorización en una serie 

de nuevas cadenas de valor. El logro de este proyecto será traducido 
en beneficio medioambiental, así como en la consecución de una 

nueva estrategia de economía circular y, por tanto, en beneficio para 
la ciudadanía”, y añadió: “Debemos tomar conciencia de la 

importancia que tiene cuidar nuestro planeta y los recursos. No 
contamos con un planeta b, solo tenemos uno y, por ello, proyectos 

como el que hoy tratamos son fundamentales. Felicito a los 
integrantes de la iniciativa por la labor que llevan a cabo y les 

agradezco su esfuerzo y dedicación, todos debemos hacerlo”. 
 

En esta línea, el también consejero de Obras Públicas y Transportes 

del Gobierno de Canarias puntualizó: “Desde el Gobierno de Canarias 
se está llevando a cabo una fuerte apuesta por el I+D+i y por lograr 

trasladar los resultados: la innovación a la sociedad canaria. Ello, sin 
duda, contribuye al aumento de los índices de bienestar y a la 

diversificación de la economía de nuestro Archipiélago. Nuestro 
objetivo es favorecer la labor investigadora y contribuir a evitar el 

éxodo de talento, para que no se produzca la fuga de cerebros. Y lo 
hacemos fomentando actividades de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación, y favoreciendo el desarrollo del capital 
humano. Con firmeza apostamos por la promoción de la investigación 

porque entendemos que es el camino para mejorar, para lograr 
cambios que nos proporcionen una evolución positiva”. 

 
El proyecto Life Baqua, perteneciente al subprograma de Medio 

Ambiente y Acción por el Clima del Programa LIFE de la Unión 

Europea, tiene como objetivo principal establecer un nuevo modelo 
de economía circular para el aprovechamiento de residuos generados 

por el cultivo del plátano, concretamente del pseudotallo de la planta 
o rolo. Partiendo de este residuo y mediante un proceso mecánico, 

pueden obtenerse dos materias primas diferentes: fibra natural de 
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alta calidad y pulpa residual. Con la fibra tratada se investiga el 

desarrollo de nuevos materiales compuestos de base polimérica 
reforzados que, como ejemplo, podrán ser aplicados al sector del 

automóvil, así como films de base biológica que, entre otras 
aplicaciones, pueden ser empleados en la misma plantación para uso 

agrícola y en la fabricación de envases de alimento para peces. Por 
otro lado, con la pulpa residual del proceso de extracción de fibra se 

pretende, como gran novedad tecnológica, el desarrollo de aditivos 

antioxidantes que sirvan como complemento en la elaboración de 
piensos para alimentación de peces en acuicultura. 

 
El desarrollo del proyecto finalizará este año y el equipo de Life Baqua 

está formado por 6 socios europeos, entre los que está la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria y tres empresas españolas, una 

asociación sueca y una compañía eslovena. 
 

De la investigación surge una idea de negocio 
Asimismo, de manera paralela al desarrollo de este proyecto, un 

joven canario ha pensado en una idea de negocio denominada ‘Fibras 
Naturales Canarias’, que consiste en utilizar las fibras naturales, que 

se podrán extraer gracias al proyecto de investigación, para la 
elaboración de envases o bolsas y así sustituir las de plástico. 

 

Al respecto, Pablo Rodríguez resaltó: “Que la investigación obtenga 
buenos resultados es fabuloso, pero aún más que esa investigación 

se materialice en innovación y vea sus frutos. Estamos ante dos 
pilares fundamentales, un equipo de investigadores con una gran idea 

y con un emprendedor que apuesta por ella para su desarrollo. 
Estamos de enhorabuena”. 

 
 

 

EL DIGITAL DE CANARIAS 
 
AGUIAR: “PEDRO SÁNCHEZ SOLO SABE SEMBRAR 
INCERTIDUMBRE E INDIGNACIÓN EN LOS CAMPOS DE 

CANARIAS”  

Recuerdan que parece no importarle Canarias, y menos el sector 
agrícola de La Palma 

 
El número dos al Congreso de los Diputados por Santa Cruz de 

Tenerife, Ernesto Aguiar, ha mostrado su preocupación por los 
continuos incumplimientos que ha tenido el gobierno de Pedro 
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Sánchez con Canarias, y especialmente con La Palma.  Prueba de 

ello, asegura, fueron los pésimos presupuestos generales del Estado 
que presentó para el 2019, y que no salieron adelante. “Suponían un 

tijeretazo de casi 300 millones de euros para el archipiélago” y añade 
que “al gobierno socialista no le importa en absoluto Canarias, ya lo 

demostró cuando Sánchez llegó a La Moncloa, y guardó en el cajón 
los proyectos para nuestras islas que había aprobado el Congreso con 

Mariano Rajoy a la cabeza, en el 2018”, ha asegurado el candidato.  

 

 
 
Aguiar ha señalado también que estos incumplimientos del PSOE con 

Canarias afectan de forma directa y de manera muy grave al sector 
agrícola de La Palma. Y asegura que “el PSOE no  puede jugar con 

cuestiones fundamentales para el sector agrícola del archipiélago” y 
añade que durante estos meses  se ha demostrado que “Pedro 

Sánchez solo sabe sembrar incertidumbre e indignación en los 
campos de Canarias”. Prueba de ello, afirma el número dos al 

Congreso, es la incertidumbre sobre la compensación a los seguros 
agrarios, las ayudas al transporte, la cobertura total del Programa 

Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de canarias, 
POSEI- adicional, de 15 a 23 millones, o el convenio de obras 
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hidráulicas que de 300 millones que había previsto se ha visto 

recortada la cuantía por los socialistas. Otro aspecto que también 
apuntó el popular es la inversión de 8 millones de euros para agua de 

regadío, de los PGE de  2018, la ministra para la Transición Ecológica, 
Teresa Ribera, aseguró en el Senado que no se podrían transferir por 

un problema técnico y que salió adelante, gracias a un decreto 
“express”, después de que el sector primario organizase una 

manifestación, que finalmente no se produjo y generando una 

importante incertidumbre.  
 

El candidato al Congreso ha asegurado que  “el PP tiene un firme 
compromiso con el sector agrícola de Canarias” y añade que “prueba 

de ello es que desde el PP llevamos muchos años trabajando para 
consolidar las ayudas necesarias para este sector”.  

 
Por último, Aguiar apunta que el PP con Pablo Casado a la cabeza 

desde el  gobierno, si es presidente el próximo 28 de abril, y él 
personalmente, desde el Congreso, van a trabajar para que todos los 

acuerdos con el sector primario en Canarias, y especialmente con La 
Palma se cumplan al igual que el REF. “Desde el PP apostamos por el 

sector primario para dignificar la agricultura y hacerla rentable como 
la mejor herramienta para garantizar la fijación de la población en el 

medio rural y el relevo generacional; de ahí nuestro malestar ante el 

incumplimiento del gobierno de Pedro Sánchez con los acuerdos 
tomados que eran herramientas fundamentales para esta tierra”. 

 
 

 

EL APURÓN 
 
DOMINGO MARTÍN, REELEGIDO PRESIDENTE DE ASPROCAN 
POR TERCER AÑO CONSECUTIVO  

Entre sus prioridades figuran garantizar la defensa del plátano a nivel 
europeo y nacional, mantener la diferenciación del plátano de 

Canarias, y continuar trabajando en la apertura de nuevos mercados 
 

Domingo Martín Ortega ha sido reelegido como presidente de la 

Asociación de Organizaciones de Productores de Plátanos de Canarias 
(Asprocan), según el acuerdo adoptado por la Asamblea General 

Ordinaria de la entidad, celebrada esta mañana en Santa Cruz de 
Tenerife. 
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Tras su elección, Domingo Martín Ortega, que se ha mostrado 

agradecido por la renovación de la confianza de los representantes de 
la Asamblea, ha querido hacer hincapié en la importancia de 

continuar avanzando en las líneas de actuación prioritarias en las que 
viene trabajando Asprocan, especialmente en este momento que ha 

definido como “clave a nivel político y social, tanto en España como 
en Europa, como consecuencia de la renovación de todas las 

instituciones a nivel regional, nacional y comunitario en este 2019”. 

 

 
 

El presidente ha insistido en la importancia de mantener la unidad del 
sector para garantizar la posición del Plátano de Canarias, la defensa 

de las actuales ayudas europeas a la producción y la obtención de 
reconocimiento a las necesidades del sector ante la fuerte 

competencia en precios de la banana de terceros países, debido a las 
crecientes ventajas arancelarias. 
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Domingo Martín Ortega es presidente de la Asociación desde marzo 

de 2017, de la que hasta entonces había sido vicepresidente. 
 

La elección ha tenido lugar esta mañana en el marco de la Asamblea 
General Ordinaria, donde además se analizaron los asuntos de 

relevancia para el Plátano de Canarias de cara a este año 2019 y se 
aprobaron los presupuestos de la Asociación. 

 

 
AGUIAR: "PEDRO SÁNCHEZ SOLO SABE SEMBRAR 

INCERTIDUMBRE E INDIGNACIÓN EN LOS CAMPOS DE 
CANARIAS"  

El número dos al Congreso de los Diputados por Santa Cruz de 
Tenerife, Ernesto Aguiar, ha mostrado su preocupación por “los 

continuos incumplimientos” que ha tenido el Gobierno de Pedro 
Sánchez con Canarias, y especialmente con La Palma.  Prueba de 

ello, asegura, fueron los pésimos Presupuestos Generales del Estado 
que presentó para 2019, y que no salieron adelante. “Suponían un 

tijeretazo de casi 300 millones de euros para el Archipiélago” y añade 
que “al Gobierno socialista no le importa en absoluto Canarias, ya lo 

demostró cuando Sánchez llegó a La Moncloa, y guardó en el cajón 
los proyectos para nuestras islas que había aprobado el Congreso con 

Mariano Rajoy a la cabeza, en el 2018”, ha asegurado el candidato 
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Aguiar ha señalado también que estos incumplimientos del PSOE con 

Canarias afectan de forma directa y de manera muy grave al sector 
agrícola de La Palma. Y asegura que “el PSOE no  puede jugar con 

cuestiones fundamentales para el sector agrícola del archipiélago” y 
añade que durante estos meses  se ha demostrado que “Pedro 

Sánchez solo sabe sembrar incertidumbre e indignación en los 
campos de Canarias”. 

 

Prueba de ello, afirma el número dos al Congreso, es la incertidumbre 
sobre la compensación a los seguros agrarios, las ayudas al 

transporte, la cobertura total del Programa Comunitario de Apoyo a 
las Producciones Agrarias de canarias, POSEI- adicional, de 15 a 23 

millones, o el convenio de obras hidráulicas que de 300 millones que 
había previsto se ha visto recortada la cuantía por los socialistas. 

Otro aspecto que también apuntó el popular es la inversión de 8 
millones de euros para agua de regadío, de los PGE de  2018, la 

ministra para la Transición Ecológica, Teresa Ribera, aseguró en el 
Senado que no se podrían transferir por un problema técnico y que 

salió adelante, gracias a un decreto “express”, después de que el 
sector primario organizase una manifestación, que finalmente no se 

produjo y generando una importante incertidumbre. 
 

El candidato al Congreso ha asegurado que  “el PP tiene un firme 

compromiso con el sector agrícola de Canarias” y añade que “prueba 
de ello es que desde el PP llevamos muchos años trabajando para 

consolidar las ayudas necesarias para este sector”. 
 

Por último, Aguiar apunta que el PP con Pablo Casado a la cabeza 
desde el  gobierno, si es presidente el próximo 28 de abril, y él 

personalmente, desde el Congreso, van a trabajar para que todos los 
acuerdos con el sector primario en Canarias, y especialmente con La 

Palma se cumplan al igual que el REF. “Desde el PP apostamos por el 
sector primario para dignificar la agricultura y hacerla rentable como 

la mejor herramienta para garantizar la fijación de la población en el 
medio rural y el relevo generacional; de ahí nuestro malestar ante el 

incumplimiento del Gobierno de Pedro Sánchez con los acuerdos 
tomados que eran herramientas fundamentales para esta tierra”. 


